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                         FUNDAMENTOS 

         El  próximo 25 y 26 de setiembre de 1999 L.A.L.C.E.C.
filial  Viedma  y  el  Grupo de Autoayuda  "Honrar  la  Vida",
organizan   el  Primer  Encuentro   Patagónico  de  Grupos  de
Autoayuda de enfermos oncológicos en el Balneario El Cóndor. 

         Es  ésta  la  primera iniciativa en al ámbito  de  la
Patagonia  para  compartir e intercambiar  experiencias  entre
enfermos, familiares y profesionales que han encontrado en los
grupos  de  autoayuda  una importante apoyatura  y  contención
durante  el  tránsito  de  la   enfermedad  oncológica  y   su
recuperación.   El grupo de autoayuda y/o de ayuda mutua es un
espacio  abierto,  libre  y  gratuito,   sin  ningún  tipo  de
ideología  y  condicionamiento;   al  servicio  de  quien  los
necesite. 

         Tiene  como  objetivo,  la  contención,  seguimiento,
acompañamiento, información en los diferentes momentos o pasos
que se transitan en el proceso de esta enfermedad.

         Significa,   el  compañerismo  en   el  impacto,   el
sufrimiento,  la aceptación, el tratamiento, en la búsqueda en
las  incertidumbres y en las certezas;  la comunicación  entre
iguales,  entre  pares que pasan o pasaron por lo  mismo;   el
apoyo  solidario  en  la  desesperanza,  en  los  momentos  de
sufrimiento  físico,  de  desamparo emocional;  fuerza  en  la
convección  de  poder salir adelante tomando conciencia de  la
enfermedad  como síntoma o emergente de la disfuncionalidad de
los vínculos con uno mismo, con los otros, con el afuera.

         En  el grupo el cáncer pasa a ser de una amenaza a la
vida,  el eje de la reflexión para aprender a cambiar la vida.
la   tarea  es  cambiar,   curar  en  comunidad,  acompañarse,
escucharse, comprenderse, potenciando la fuerza, la energía de
lo grupal, porque juntos se puede más que solos.

         Los  últimos  avances en el tratamiento  del  cáncer,
incluyen  en los países más avanzados del mundo el tratamiento
de  las  emociones y el ejercicio de técnicas  adecuadas  para
entender  la  enfermedad  y posibilitar la  recuperación.   El
grupo  pasa  entonces  a  convertirse en  una  herramienta  de
inestimable  valor para enfermos y familiares, ya que allí  se
aprende  a hacer frente al tratamiento médico, implicándose en
el proceso de curación, a comprender que incluso la enfermedad
puede  aportar  un enfoque positivo a la vida;  a  enfrentarse
con los efectos secundarios que acarrean ciertos tratamientos;
a  comprender la importancia del apoyo familiar y social  para
una  buena  evolución de la enfermedad;  a valorizar el  apoyo
psicológico para favorecer actitudes positivas y resueltas.

         Estos son los motivos por los que consideramos que se
hace  necesario  promover desde éste ámbito la  generación  de
grupos de autoayuda para el tratamiento de ésta y otras muchas
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dolencias  por las que puede transitar una persona durante  su
vida.

         Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  legislativo  el  "Primer  Encuentro
              Patagónico  de  Grupos de Autoayuda de  Enfermos
Oncológicos"  a realizarse en el Balneario El Cóndor los  días
25 y 26 de setiembre de 1999. 

Artículo 2º.- De forma. 


